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ORDENANZA NÚMERO: 12-LM SERIE 2021-2022 

Proyecto de Ordenanza Número: 4-LM 

PARA AUTORIZAR Y RATIFICAR AL HONORABLE HERIBERTO VÉLEZ VÉLEZ, 
ALCALDE DEL MUNICIPIO DE QUEBRADILLAS, A TRAVÉS DE LA OFICINA DE 
GERENCIA Y DESARROLLO DE PROYECTOS DEL MUNICIPIO DE QUEBRADILLAS A LA 
INSTALACIÓN DE TRES (3) REDUCTORES DE VELOCIDAD UBICADOS EN LA 
CARRETERA MUNICIPAL CONOCIDA COMO CALLE PANORÁMICA DEL BARRIO 
SAN JOSÉ DE QUEBRADILLAS, PUERTO RICO; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1 RA: 

SECCIÓN 2°A: 

SECCIÓN 3RA: 

SECCIÓN 4TA: 

Mediante la Ordenanza Municipal Número 26-LM, Serie 2006-2007 se aprobó 
el procedimiento y normas a seguir para la instalación de reductores de 
velocidad en las vías públicas municipales de Quebradillas. 

Los vecinos del Barrio San José, Calle Panorámica, mediante comunicación y 
firmas correspondientes han solicitado la instalación de reductores de 
velocidad para evitar accidentes debido a la alta velocidad y a la forma 
negligente en que transitan personas que utilizan dicha calle y temiendo por 
sus vidas y daños a sus propiedades. 

La Administración Municipal de Quebradillas a través de su Oficina de 
Gerencia de Desarrollo de Proyectos, ha realizado un estudio completo de las 
reclamaciones de estos residentes que son testigos de las personas que se 
ejercitan a diario en la carretera utilizando bicicletas, caminando, corriendo a 
caballo y están en peligro de ser atropellados por conductores de vehículos 
irresponsables. 

El viernes, lro de octubre de 2021, el Sr. Edgar E. Sein Cruz, Secretario de 
Operacional y Desarrollo de Proyecto, mediante la inspección física del lugar 
marcó y verificó las medidas para la instalación de los reductores de velocidad 
en el lugar aprobando los mismos de forma provisional con un informe 
favorable. 

ORDÉNESE POR LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
QUEBRADILLAS, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE:-----------------------

AUTORIZAR Y RATIFICAR AL HONORABLE HERIBERTO VÉLEZ 
VÉLEZ, ALCALDE DEL MUNICIPIO DE QUEBRADILLAS, A TRAVÉS 
DE LA OFICINA DE GERENCIA Y DESARROLLO DE PROYECTOS 
DEL MUNICIPIO DE QUEBRADILLAS A LA INSTALACIÓN DE TRES 
(3) REDUCTORES DE VELOCIDAD UBICADOS EN LA CARRETERA 
MUNICIPAL CONOCIDA COMO CALLE PANORÁMICA DEL 
BARRIO SAN JOSÉ DE QUEBRADILLAS, PUERTO RICO. 

Se autoriza la instalación de tres (3) reductores de velocidad en la ubicado 
en la Carretera Municipal conocida como Calle Panorámica del Barrio 
San José de Quebradillas, Puerto Rico. 

Primer Reductor se ubicará por la latitud 18.4807990,-66.9109490 

Segundo Reductor se ubicará por la latitud 18.4808824,-66.9123764 

Tercer Reductor se ubicará por la latitud 18.4809325,-66.9129677 

Esta ordenanza comenzará a regir inmediatamente después de ser aprobada por 
la Honorable Legislatura Municipal y firmada por el Alcalde, respectivamente. 

ORDENANZA NÚMERO: 12-LM SERIE 2021-2022 
Proyecto de Ordenanza Número: 4-LM 



SECCIÓN 5TA: Que copia de esta Ordenanza sea enviada a la Oficina Propia del Alcalde, 
Auditoría Interna, Secretaría Municipal, Oficina de Gerencia de Desarrollo de 
Proyectos, Obras Públicas Municipal, Policía Municipal, Policía Estatal, 
residentes Calle Panorámica, Barrio San José, OGP y Departamento de Estado. 

APROBADA POR LA HONORABLE LEGISLA TURA MUNICIPAL DE QUEBRADILLAS, PUERTO 
RICO, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL MIÉRCOLES, 20 DE OCTUBRE DE 2021. 

A~'º_,,//(_~&?-? SE értO-NIBVES V ALf E 
PRESIDENTE 

LEGISLA TURA MUNICIPAL 

' ' ~·~ ~ ~\\. · ... ~ 
LU°ZA..MÉNDEZPÉREZ _ __,\. 

SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

APROBADA Y FIRMADA POR EL HONORABLE HERIBERTO VÉLEZ VÉLEZ, ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE QUEBRADILLAS, PUERTO RICO, EL MARTES, 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

HEÍ!dro~~EZ 

ORDENANZA NÚMERO: 12·LM 

ALCALDE 
MUNICIPIO DE QUEBRADILLAS 
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CERTIFICACIÓN DE ORDENANZA 

Yo, Luz A. Méndez Pérez, Secretaria de la Honorable Legislatura Municipal de Quebradillas, 
certifico que la presente es una copia fiel y exacta de la Ordenanza Número 12-LM. Serie 2021-
2022 titulada: "PARA AUTORIZAR Y RATIFICAR AL HONORABLE HERIBERTO VÉLEZ 
VÉLEZ, ALCALDE DEL MUNICIPIO DE QUEBRADILLAS, A TRAVÉS DE LA OFICINA 
DE GERENCIA Y DESARROLLO DE PROYECTOS DEL MUNICIPIO DE QUEBRADILLAS 
A LA INSTALACIÓN DE TRES (3) REDUCTORES DE VELOCIDAD UBICADOS EN LA 
CARRETERA MUNICIPAL CONOCIDA COMO CALLE PANORÁMICA DEL BARRIO 
SAN JOSÉ DE QUEBRADILLAS, PUERTO RICO; Y PARA OTROS FINES", la cual fue 
aprobada por la Honorable Legislatura Municipal de Quebradillas, Puerto Rico en Sesión 
Ordinaria, celebrada el miércoles. 20 de octubre de 2021, con diez (1 O) votos afirmativos de los 
siguientes Legisladores Municipales presentes: 

Hon. Héctor L. Rojas Cuevas 

Hon. Alejandro Vera Cruz 

Hon. Luz M. Molinari García 

Hon. Víctor Pérez Cabrera 

Hon. Mirta E. Nieves F eliciano 

Hon. Migdalia Mercado Sánchez 

Hon. Tomás Butler Feliciano 

Hon. María E. Mercado Tañón 

Hon. Geovanni Pérez Pérez 

Hon. Sergio Nieves Valle 

Legislador Municipal EN CONTRA: 

Hon. Juan E. Nieves Ocasio 

Hon. Héctor Vélez de Jesús 

Legislador Municipal ABSTENIDO: 

Hon. Yamil Liceaga Tavárez 

Legislador Municipal AUSENTE: 

Hon. José A. Juan Guzmán - Ausente - Excusado 

Y para que así conste, envio copia certificada al Honorable Heriberto Vélez Vélez, Alcalde del 
Municipio de Quebradillas para su conocimiento y acción correspondiente. 

Expido la presente certificación en Quebradillas, Puerto Rico el martes. J. de noviembre de 2021. 

Atentamente, , 

~?Á~n~~ 
Secretaria de la Legislatura Municipal 
Municipio de Quebradillas 
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Serie: 2021-2022 
Apartado 396, Quebradillas, PR 00678 * (787) 895-2840 Ext. 2235 / (787) 291-0150 

E-mail: www.le~slatura@quebradillas.pr.gov 


